
EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE
ALHAMA DE GRANADA

ANUNCIO

Con fecha 30 de mayo de 2016, la 1ª Teniente de Alcalde (P.D. D. 291/15) ha dictado la resolución
198 que a continuación se transcribe:

“Área: PERSONAL/SELECCIÓN
Expediente: 101/2016
Asunto: LISTA DEFINITIVA TÉCNICO/A INCLUSIÓN SOCIAL

DECRETO nº 198 /2016

Expirado el plazo de subsanación de solicitudes presentadas de acuerdo  con el Decreto   159 /2016
de 6 de mayo por el que se aprobaba la lista provisional dentro del procedimiento para la selección de
un/a Técnico/a de Inclusión Social objeto del “Programa extraordinario de Apoyo Económico a municipios
para la contratación de Técnicos de Inclusión Social”

.
Tomada razón de las subsanaciones presentadas se procede a la publicación de la lista definitiva de

admitidos/excluidos;

De acuerdo con resolución aprobada por Decreto nº 291/2015 de 19 de junio se establece por el
Alcalde atribución de delegación genérica en materia de personal en la Concejala de Dª María Matilde
Molina Olmos.

De conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 22 de marzo de 2016 y en uso de las atribuciones conferidas por el decreto nº 291/2015 antes
mencionado, RESUELVO:

PRIMERO: Declarar  aprobada  la  lista  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  del  puesto
anteriormente reseñado, las cuales se unen a la presente resolución. 

SEGUNDO: Ordenar la publicación de la lista definitiva de admitidos/as- excluidos/as en el Tablón de
Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento para su general conocimiento y en la página web institucional
www.alhama.org

LISTA  DE ADMITIDOS/AS

ASPIRANTE D.N.I.
1 ALARCÓN MARTÍNEZ, MARÍA DEL CARMEN 26461332-Q
2 ARENAS NÚÑEZ,JUAN MANUEL 76421386-E
3 BARRANCO ENRÍQUEZ, DEBORA 74717437-M
4 CASTILLO CRESPO, CONCEPCIÓN MARÍA 24247270-A
5 CASTILLO MARTÍNEZ, BELINDA 52515369-K
6 CIRUELA PALOMINO, ZORAIDA 15472634-M
7 CUESTA PUERTAS, EVA MARÍA 74686596-F
8 DAZA GONZÁLEZ, ESTEFANÍA 74662333-D
9 DEL MORAL AGUILERA, ANA ISABEL 15517476-C
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10 DÍAZ ÁGUILA, CARMEN MARÍA 74637660-S
11 ENTRENA YESTE, JENIFER 75146975-H
12 ESCOBAR GARZÓN, MARÍA TRINIDAD 44250372-M
13 FERNÁNDEZ MOLINA, ESTELA MARÍA 76667962-S

14 FERNÁNDEZ MUELA, LAURA MARÍA 77332047-K
15 GÁLVEZ LÓPEZ, GEMA 14273100-J
16 GÓMEZ MORALES, MARÍA VICTORIA 77348608-E
17 GÓMEZ VILCHÉZ, FRANCISCA 75110877-F
18 GUTIERRÉZ PÉREZ, MARÍA LUISA 44370526-F
19 HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, RAMÓN 76145894-R
20 HERNÁNDEZ VERGARA, ENCARNACIÓN 24186976-S
21 HERREROS SÁNCHEZ, CRISTINA 26027827-S
22 LÓPEZ DELGADO, SARA MARÍA 15517279-F
23 MAGAÑA MORALES, MACARENA DEL MAR 75254574-T
24 MATAS RODRÍGUEZ, MARÍA TRINIDAD 44271393-G
25 MEDINA RUIZ,CRISTINA 44251124-K
26 MENDOZA MALDONADO, ANA MARÍA 09803716-N
27 MOLINA CARA, MATILDE 44257197-E
28 MONTAÑANA MARTÍN, ELOÍSA 24272407-R
29 MOYA CASTILLO, MARÍA DEL CARMEN 76421522-C
30 MUÑOZ JIMÉNEZ, JENNIFER 76628821-C
31 NAVAS GARCÍA, SILVIA LUCÍA 74681637-Q
32 NAVAS GUERRERO, NURIA 24211619-W
33 ORTIGOSA MORENO, ANA ISABEL 74638113-P
34 OSORIO MORENO, SONIA 74685122-M
35 PADILLA RUÍZ, ISABEL 08909377-M
36 PALMA MAROTO, SAMUEL 74641992-T
37 PÉREZ DE LA TORRE, ANA VIRGINIA 74642064-A
38 PÉREZ MARTÍNEZ, MARÍA RAQUEL 52527249-X
39 PULPILLO DELGADO,PILAR 75103967-L
40 RIVERA GARCÍA, MARÍA DEL CARMEN 44272139-Z
41 RUIZ MUÑOZ, AIDA 75156898-M
42 SÁNCHEZ LUQUE, LAURA 76639907-C
43 VAQUERO ORTIZ, ENCARNACIÓN 52521686-J

LISTA  DE EXCLUÍDOS/AS
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ASPIRANTE D.N.I.
1 CASTRO MORENO, ANA 74641947-R
2 GARCÍA CASTILLO, IRENE 74646762-D
3 GARCÍA SEGURA, EVA MARÍA 44262604-R
4 KHADOUR MALDONADO, ISABEL 75144762-J-
5 LOPERA GARRIDO, CARMEN 29080963-Q
6 MARÍN DOMÍNGUEZ, CRISTINA 52308875-K
7 MARTÍN DELGADO, AURORA DEL PILAR 74630626-L
8 MARTÍN ROPERO, BLANCA 78984189-G
9 MELITA, DAVIDE Y0250540-S
10 MORALES RODRÍGUEZ, ANA MARÍA 05689989-L
11 RATIA BARRANCO, ROSA MARÍA 77334848-Q
12 RUBIO GUERREO, FÁTIMA 75154436-G
13 SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, EVA 74696470-Z
14 TERUEL GÓMEZ, ANTONIA 75095542-J

QUARTO: La composición del Tribunal calificador es la siguiente:

A) PRESIDENTA:

- Dª Almudena Ariza,  Psicóloga Servicio  Sociales Comunitarios,  Diputación Provincial  de
Granada

B) VOCAL:

- D. Francisco Sánchez Ramos, Técnico de Gestión de Servicios del Ayuntamiento Alhama
de Granada

C) SECRETARIO:

- D. Carlos Bullejos Calvo, Secretario General  del Ayuntamiento de Alhama de Granada,
Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Los suplentes podrán designarse en sustitución de los titulares indicados, de manera individualizada o
general, para su actuación indistinta.

Contra  la  composición  de  los  miembros  de  este  Tribunal  se  podrán  hacer  valer  las  causas  de
recusación recogidas en los artículos 28 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Reguladora
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 QUINTO: La fecha, hora y lugar de realización del ejercicio de aptitud profesional es la siguiente:

- Día 7 de junio de 2016 a las 10:00 horas. Sala de usos múltiples del I.E.S. Alhama en Crta de 
Loja s/n del municipio de Alhama de Granada
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SEXTO: En  relación  con  las  fechas de  presentación  y  acreditación  de  méritos  que  presentarán
exclusivamente los aspirantes que hayan superado el  ejercicio  de aptitud profesional,  en el  plazo de
cuatro  días  hábiles  ,  a  contar  desde  el  día  hábil  siguiente  a  la  publicación  de  las  calificaciones  del
mencionado ejercicio de aptitud profesional, se determinará en resolución posterior.

Dicha  resolución  se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  y  en  la  página
www.alhama.org   y determinará el plazo para la presentación de los mismos.

 
SÉPTIMO: Publíquese en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento así como en la sede electrónica de

la Corporación www.alhama.org

Dado en Alhama de Granada, a 30 de mayo de 2016”

                                   
Lo que se comunica a los efectos oportunos con la indicación de que el presente acto es de trámite, no siendo

susceptible de recurso, con arreglo a lo dispuesto en el art. 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las  Administraciones  Públicas  y Procedimiento Administrativo Común, sin  perjuicio,  en su caso,  del
ejercicio de la información pública o realizar alegaciones en el supuesto del trámite de audiencia.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo  que  se  publica  para  general  conocimiento  a  los  efectos  oportunos  en  Alhama de

Granada a 30 de mayo de 2016.

EL ALCALDE,

P.D(D. 291/15)

Fdo. María Matilde Molina Olmos
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